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Estimada señora Tatiana Mendez: 
 

En ejercicio de la competencia otorgada por el numeral 8 del artículo 11 y el numeral 5 del 

artículo 3 del Decreto Ley 4170 de 2011, la Agencia Nacional de Contratación Pública ― 

Colombia Compra Eficiente responde su consulta del 15 de febrero de 2023 

 

1. Problema planteado 

 

Usted formula la siguiente consulta: 

“Quisiera indagar sobre la viabilidad jurídica y contractual de una cesión de 
derechos económicos y/o cesión de pago en un contrato de prestación de 
servicios profesionales o apoyo a la gestión, bajo 2 escenarios: 
1. de que el contratista tiene una deuda con una persona natural respaldada 
con un contrato de compraventa o un título valor; 
2. de que el contratista tiene una deuda con una persona jurídica respaldada 
con un contrato de compraventa o un título valor. 
¿puede el contratista ceder los derechos económicos? ¿debe solicitar 
autorización ante el contratante para tramitar una modificación al contrato? 
¿está la entidad obligada a efectuar tal modificación si el contratista lo solicita? 
¿es viable esta cesión de derechos económicos en contratos de prestación de 
servicios profesionales o apoyo a la gestión?”: 
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2. Consideraciones 

 

En ejercicio de las competencias establecidas en los artículos 3.5 y 11.8 del Decreto Ley 

4170 de 2011, la Agencia Nacional de Contratación Pública – Colombia Compra Eficiente 

resuelve las consultas sobre los asuntos de su competencia, esto es, sobre las temáticas 

de la contratación estatal y compras públicas relacionadas en los artículos citados. Es 

necesario tener en cuenta que esta entidad solo tiene competencia para responder 

solicitudes sobre la aplicación de normas de carácter general en materia de compras y 

contratación pública. En ese sentido, resolver casos particulares desborda las atribuciones 

asignadas por el legislador extraordinario, que no concibió a Colombia Compra Eficiente 

como una autoridad para solucionar problemas jurídicos particulares de todos los partícipes 

de la contratación estatal. 

 

La competencia de esta entidad se fija con límites claros, con el objeto de evitar que 

la Agencia actúe como una instancia de validación de las actuaciones de las entidades 

sujetas a la Ley 80 de 1993 o de los demás participantes de la contratación pública1. Esta 

competencia de interpretación de normas generales, por definición, no puede extenderse a 

la resolución de controversias, ni a brindar asesorías sobre casos puntuales. Esto en la 

medida en que, para resolver una consulta de carácter particular, además de conocer un 

sinnúmero de detalles de la actuación administrativa, es necesario acceder al expediente y 

a los documentos del procedimiento contractual donde surge la inquietud. Por lo anterior, 

previo concepto de sus órganos asesores, la solución de estos temas corresponde a la 

entidad que adelanta el procedimiento de selección y, en caso de conflicto, a las autoridades 

judiciales, fiscales y disciplinarias. 

 

Sin perjuicio de lo anterior, la Subdirección –dentro de los límites de sus 

atribuciones, esto es, haciendo abstracción del caso particular expuesto por el peticionario– 

resolverá la consulta conforme a las normas generales en materia de contratación estatal. 

Con este objetivo se analizarán los siguientes temas: i) Contratos de prestación de servicios 

profesionales y de apoyo a la gestión y ii) La cesión de créditos 

 
 

1 La Agencia Nacional de Contratación Pública ‒ Colombia Compra Eficiente fue creada por el Decreto 
Ley 4170 de 2011. Su objetivo es servir como ente rector de la política de compras y contratación del Estado. 
Para tales fines, como órgano técnico especializado, le corresponde formular políticas públicas y normas y 
unificar los procesos de contratación estatal, con el fin de lograr una mayor eficiencia, transparencia y 
optimización de los recursos del Estado. El artículo 3 ibidem señala, de manera precisa, las funciones de 

Colombia Compra Eficiente. Concretamente, el numeral 5º de este artículo establece que le corresponde a esta 
entidad: «[a]bsolver consultas sobre la aplicación de normas de carácter general y expedir circulares externas 
en materia de compras y contratación pública». Seguidamente, el numeral 8º del artículo 11 ibidem señala que 
es función de la Subdirección de Gestión Contractual: «[a]bsolver consultas sobre la aplicación de normas de 
carácter general». 
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La Agencia Nacional de Contratación Pública – Colombia Compra Eficiente, en los 

conceptos N° Radicado: 2201913000009610 del 26 de diciembre de 2019, C–047 del 18 

de febrero de 2020, C–071 del 4 de marzo de 2020, C–188 del 13 de abril de 2020, C–005, 

006, 018 y 138 del 11 de mayo de 2020, C–053, 175, 255, 282, 293 y 320 del 12 de mayo 

de 2020, C–288 del 27 de mayo de 2020, C–345 del 23 de junio de 2020, C–484 del 6 de 

agosto de 2020 y C–608 del 1 de octubre de 2020, entre otros, que a efectos del 

cuestionario planteado ha desarrollado la temática con precisión2. Las tesis expuestas en 

estos conceptos se reiteran a continuación y se complementan en lo pertinente, teniendo 

en cuenta los interrogantes planteados. 

 

2.1. Contratos de prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión 

 

El artículo 32, numeral 3º, de la Ley 80 de 1993 define a los contratos de prestación de 

servicios, como aquellos “que celebran las entidades estatales para desarrollar actividades 

relacionadas con la administración o funcionamiento de la entidad. Estos contratos sólo 

podrán celebrarse con personas naturales cuando dichas actividades no puedan realizarse 

con personal de planta o requieran conocimientos especializados”. Según lo establecido en 

el artículo 2, numeral 4º, literal h, de la Ley 1150 de 2007, para estos contratos se puede 

acudir a la modalidad de contratación directa. En efecto, la referida norma establece que: 

 
Artículo 2o. DE LAS MODALIDADES DE SELECCIÓN. La escogencia del 

contratista se efectuará con arreglo a las modalidades de selección de licitación 

pública, selección abreviada, concurso de méritos y contratación directa, con 

base en las siguientes reglas: 

 

[…] 

 

4. Contratación directa. La modalidad de selección de contratación directa, 

solamente procederá en los siguientes casos: 

 

[…] 

 

h) Para la prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión, o para 

la ejecución de trabajos artísticos que sólo puedan encomendarse a 

determinadas personas naturales; 

 

 
 

2 Los conceptos referenciados, así como otros expedidos por la Subdirección se encuentran disponibles para consulta pública en 

el portal de relatoría de la Agencia, al cual se puede acceder a través del siguiente enlace: 

https://relatoria.colombiacompra.gov.co/busqueda/conceptos 
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Es de resaltar que la norma transcrita distingue entre los contratos de prestación de 

servicios profesionales y los contratos de prestación de servicios de apoyo a la gestión, tal 

y como se explicará. 

 

Los primeros, a la luz de la jurisprudencia unificada de la Sección Tercera del 

Consejo de Estado3, se denominan contratos propiamente dichos de prestación de servicios 

profesionales, y son “todos aquellos cuyo objeto esté determinado materialmente por el 

desarrollo de actividades identificables e intangibles que impliquen el desempeño de un 

esfuerzo o actividad tendiente a satisfacer necesidades de las entidades estatales en lo 

relacionado con la gestión administrativa o funcionamiento que ellas requieran, bien sea 

acompañándolas, apoyándolas o soportándolas, al igual que a desarrollar estas mismas 

actividades en aras de proporcionar, aportar, apuntalar, reforzar la gestión administrativa o 

su funcionamiento con conocimientos especializados, siempre y cuando dichos objetos 

estén encomendados a personas catalogadas de acuerdo con el ordenamiento jurídico 

como profesionales”. Este tipo de contratos, entonces, se caracterizan porque su objeto 

guarda relación con el desarrollo de actividades que demandan competencias y habilidades 

profesionales o especializadas de la persona natural o jurídica a contratar, de manera “que 

se trata de un saber intelectivo cualificado”. 

 

La misma Sección4 ya había resaltado que dichos contratos tienen las siguientes 

características: 

 

i) Pueden ser celebrados por cualquier entidad estatal que tenga capacidad para 

contratar, en los términos del artículo 2, numeral 1º, de la Ley 80 de 1993; 

 

ii) Se pueden celebrar con personas naturales o con personas jurídicas. Con 

aquellas para desarrollar actividades relacionadas con la administración o el funcionamiento 

de la entidad, siempre que estas no puedan realizarse con personal de planta o requieran 

conocimientos especializados. Con las personas jurídicas, por disposición del artículo 24, 

numeral 1º, literal d de la Ley 80 de 1993, así como del artículo 2, numeral 4º, literal h, de 

la Ley 1150 de 2007 y del artículo 2.2.1.2.1.4.9. del Decreto 1082 de 2015. Esta última 

norma establece que “las Entidades Estatales pueden contratar bajo la modalidad de 

 
 

3 Sentencia de unificación del 2 de diciembre de 2013, expediente No. 11001-03-26-000-2011- 
00039-00(41719), M.P. Dr. Jaime Orlando Santofimio Gamboa −acción de nulidad en contra del inciso 1° 
del artículo 1º del Decreto 4266 de 2010−. 

4 Cfr. Fallo de diciembre 3 de 2007, expediente No. 11001-03-26-000-2003-00014-01(24715), 
M.P. Dra. Ruth Stella Correa Palacio ─acción de nulidad en contra del Decreto 2170 de 2002─. 
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contratación directa la prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión con la 

persona natural o jurídica que esté en capacidad de ejecutar el objeto del contrato, siempre 

y cuando la Entidad Estatal verifique la idoneidad o experiencia requerida y relacionada con 

el área de que se trate”. 

 

La Sala de Consulta y Servicio Civil del Consejo de Estado, en concepto del 23 de 

noviembre de 20055, aseguró que el contrato de prestación de servicios “puede celebrarse 

tanto con personas jurídicas como naturales, en este último caso, siempre y cuando las 

actividades contratadas no pueden cumplirse con personal de planta o cuando las labores 

requeridas exigen conocimientos especializados de los que no disponen los servidores de 

la entidad”. Así también lo consideró la Corte Constitucional en la sentencia C-154 de 1997, 

en la que, al referirse a las diferencias entre los contratos de trabajo y de prestación de 

servicios, resaltó que en el caso de estos últimos “la actividad independiente desarrollada, 

puede provenir de una persona jurídica con la que no existe el elemento de la subordinación 

laboral o dependencia consistente en la potestad de impartir órdenes en la ejecución de la 

labor contratada” −cursiva propia−. Este fallo, a su vez, fue citado, y sus fundamentos 

acogidos, por la Sección Segunda, Subsección A, del Consejo de Estado, en decisión del 

1 de marzo de 20186. 

 

iii) Tienen por objeto desarrollar actividades relacionadas con la atención de los 

negocios o el cumplimiento de las funciones a cargo de la entidad contratante, siempre que 

tales actividades o funciones no puedan cumplirse con el personal de planta, bien por ser 

insuficiente o bien porque se requieran conocimientos especializados; 

 

iv) La relación entre la entidad contratante y el contratista no es carácter laboral; 
 

 

 

 

 
 

5 Allí se preguntó: si es viable jurídicamente celebrar un contrato de prestación de servicios para 
la organización de eventos de capacitación y el procedimiento de escogencia del contratista y en 
particular: «i) ¿Cuál es el procedimiento legal y contractual para iniciar los trámites de contratación 
respectivos?; ii) ¿Pueden considerarse los servicios de apoyo para la organización logística de los eventos 
de capacitación antes descritos, como prestación de Servicio de Apoyo a la Gestión?; y iii) ¿Para su 
contratación se puede aplicar el procedimiento dispuesto en el inciso segundo del artículo 13 del Decreto 
2170 de 2002, reglamentario de la Ley 80 de 1993?». Consejo de Estado, Sala de Consulta y Servicio 
Civil. Concepto del 23 de noviembre de 2005. Expediente 11001-03-06-000-2005-01693-00. Radicado 
interno 1693. C.P. Flavio Augusto Rodríguez Arce. 

 
6 Expediente No. 23001-23-33-000-2013-00117-01 (3730-2014). M.P. Dr. Carmelo Perdomo. 
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v) No pueden pactarse por término indefinido, esto es, deben suscribirse por el plazo 

estrictamente necesario e indispensable, tal y como lo dispone el artículo 32, numeral 3º, 

inciso 2º, de la Ley 80 de 1993: 

 

vi) Se rigen por las disposiciones civiles y comerciales que disciplinan el tipo negocial 

utilizado por la administración y las especiales previstas en dicho estatuto público 

contractual, según lo que se deriva de los artículos 13, 32 y 40 de la Ley 80 de 1993; y 

 

vii) En estos contratos es potestativa la inclusión de cláusulas excepcionales al 

derecho común de terminación, interpretación y modificación unilaterales, de sometimiento 

a las leyes nacionales y de caducidad. 

 

Con todo, el uso de esta figura contractual está directamente relacionado con las 

necesidades a satisfacer por parte de la entidad y, en cierta medida, con el principio de 

planeación, pues los estudios previos deben consignar con suficiencia las razones que 

justifican celebrar un contrato de prestación de servicios profesionales. 

 

Los segundos, son denominados contratos de prestación de servicios de simple 

apoyo a la gestión7. Estos, según lo que establece el artículo 2.2.1.2.1.4.9. del Decreto 1082 

de 2015, corresponden a “aquellos de naturaleza intelectual diferentes a los de consultoría 

que se derivan del cumplimiento de las funciones de la Entidad Estatal, así como los 

relacionados con actividades operativas, logísticas, o asistenciales”. Son servicios de apoyo 

a la gestión todos aquellos servicios que involucren actividades requeridas para la entidad 

estatal y que impliquen el desempeño de un esfuerzo o actividad de apoyo, 

acompañamiento o soporte, que puede ser de carácter técnico, operacional, o logístico, y 

que tiendan a satisfacer las necesidades relacionadas con la gestión administrativa o 

funcionamiento de entidad. La ejecución de esos contratos, entonces, no implica 

conocimientos profesionales. 

 

En criterio del Departamento Nacional de Planeación ─DNP─8, los servicios de 

apoyo implican actividades de naturaleza operativa, logística o asistencial. Las actividades 

asistenciales, para el DNP, se refieren al apoyo a “las tareas propias de la entidad o a las 

labores que se caracterizan por el predominio de actividades manuales o tareas de simple 

ejecución realizadas por personas no profesionales ni comerciantes”. Las actividades 
 

 

7 Sentencia de unificación del 2 de diciembre de 2013, expediente No. 11001-03-26-000-2011- 
00039-00(41719), M.P. Dr. Jaime Orlando Santofimio Gamboa −acción de nulidad en contra del inciso 1° 
del artículo 1º del Decreto 4266 de 2010−. 

8 Concepto del 10 de marzo de 2011 “PRAP-CP – 20118010153521”. 
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operativas son “las que, con carácter ocasional, deban contratarse para el desarrollo de 

actividades propias de la entidad por personal no profesional”. Y las actividades logísticas 

“son aquellas que emplean un conjunto de medios y métodos necesarios para llevar a cabo 

la organización de un servicio o evento específico”. 

 

Se trata, entonces, de una noción genérica que abarca a todos los “demás contratos 

de prestación de servicios”9. Sus características principales son: i) su objeto no es el 

desarrollo de actividades profesionales o especializadas, sino cualquier otra actividad 

identificable, requerida por la entidad estatal, que implica el desempeño de un esfuerzo o 

actividad de apoyo, acompañamiento o soporte; y es de carácter técnico, operacional o 

logístico, en los términos señalados en el párrafo precedente, según el caso. Y ii) está 

destinado a satisfacer necesidades de las entidades estatales en relación con su 

funcionamiento o gestión administrativa, sin que sean necesarios, en todo caso, los 

conocimientos profesionales o especializados para su ejecución. Estos últimos, como se 

señaló previamente, se reservan únicamente para el contrato propiamente dicho de 

prestación de servicios profesionales, pero no para los contratos de prestación de servicios 

de simple apoyo a la gestión. 

 

2.2. La cesión de créditos 

 

El contrato estatal, como contrato bilateral y oneroso que es, genera obligaciones 

correlativas tanto para la entidad estatal contratante como para el contratista, que 

resultan equivalentes y comportan la ecuación financiera del contrato. Cuando el 

contratista cumple con las obligaciones de dar, hacer o no hacer, esto es, ejecuta las 

prestaciones a su cargo, surge para la entidad estatal la correlativa obligación de pagar 

la contraprestación, remuneración o precio pactado en favor del contratista. En derecho, 

pago es la ejecución de la prestación debida por el deudor, cualquiera que sea el objeto 

de ella10. 

 

El pago de la contraprestación a cargo de la entidad estatal, de conformidad con 

lo dispuesto por los artículos 1626 y siguientes del Código Civil, debe cumplirse, por 

regla general, en los términos de la obligación pactada, y debe hacerse al acreedor 

 
 

9 Sentencia de unificación del 2 de diciembre de 2013, expediente No. 11001-03-26-000-2011- 
00039-00(41719), M.P. Dr. Jaime Orlando Santofimio Gamboa −acción de nulidad en contra del inciso 1° 
del artículo 1º del Decreto 4266 de 2010−. 

10 ALESSANDRI R. Arturo, SOMARRIVA U. Manuel y VODANOVIC H. Antonio. Tratado de las 

obligaciones, VII, Editorial Jurídica de Chile. 2Ed., 2004, Chile, p. 11. 
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mismo o la persona que la ley o el juez autoricen a recibir por él, o a la persona diputada 

por el acreedor para recibir el cobro. Solo de esa manera el pago se reputa válido, y 

libera al deudor del cumplimiento de su obligación11. Sin perjuicio de lo anterior, la ley 

también tiene por pago válido el que se hace a persona distinta del acreedor, cuando 

éste lo ratifica de modo expreso o tácito o cuando se paga a un representante o un 

mandatario del acreedor, siempre que lo anterior sea de conocimiento del deudor12. 

 

Lo anterior permite afirmar que, tratándose de un contrato celebrado entre una 

entidad estatal y un consorcio o unión temporal, en principio la contraprestación a cargo 

de la entidad debe pagarse válidamente al representante designado, siempre y cuando 

la facultad de recibir sea conocida por la entidad contratante, ya sea porque así se 

dispuso en el contrato consorcial o porque el poder o mandato medie en otro instrumento 

de forma expresa o tácita. 

 

Sin perjuicio de lo anterior, también debe tenerse en cuenta que la obligación de 

pago comporta un crédito en favor del acreedor beneficiario, que constituye un derecho 

 
 

11 “Artículo 1634 del Código Civil. Para que el pago sea válido, debe hacerse o al acreedor mismo 
(bajo cuyo nombre se entienden todos los que le hayan sucedido en el crédito aún a título singular), 
o a la persona que la ley o el juez autoricen a recibir por él, o a la persona diputada por el acreedor 
para el cobro. 

 

El pago hecho de buena fe a la persona que estaba entonces en posesión del crédito, es válido, 
aunque después aparezca que el crédito no le pertenecía”. 

12 “Código Civil, Artículo 1635: El pago hecho a una persona diversa de las expresadas en el 
artículo precedente, es válido, si el acreedor lo ratifica de un modo expreso o tácito, pudiendo 
legítimamente hacerlo; o si el que ha recibido el pago sucede en el crédito, como heredero del 
acreedor, o bajo otro título cualquiera. 
Cuando el pago hecho a persona incompetente es ratificado por el acreedor, se mirará como válido 
desde el principio. 
(…) 

“Código Civil, Artículo 1637: Reciben legítimamente los tutores y curadores por sus respectivos 
representados; los albaceas que tuvieron este encargo especial o la tenencia de los bienes del 
difunto; los padres de familia por sus hijos, en iguales términos; los recaudadores fiscales o de 
comunidades o establecimientos públicos, por el fisco o las respectivas comunidades o 
establecimientos; y las demás personas que por ley especial o decreto judicial estén autorizadas 
para ello. 

 

“Código Civil, Artículo 1638: La diputación para recibir el pago puede conferirse por poder general 
para la libre administración de todos los negocios del acreedor, o por poder especial para la libre 
administración del negocio o negocios en que está comprendido el pago, o por un simple mandato 
comunicado al deudor.” 
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personal, de contenido económico, cuya definición está prevista en el artículo 666 del 

Código Civil de la siguiente manera: 

 
“Artículo 666. <Derechos personales o créditos >. Derechos personales o créditos 

son los que sólo pueden reclamarse de ciertas personas que, por un hecho suyo o 

la sola disposición de la ley, han contraído las obligaciones correlativas; como el que 

tiene el prestamista contra su deudor por el dinero prestado, o el hijo contra el padre 

por alimentos. De estos derechos nacen las acciones personales.” 

 

El titular de un crédito, contenido o no en un documento que sirva de título, puede 

disponer de el por cualquier causa: venta, permuta, donación, aporte en sociedad, etc., 

es decir, onerosa o gratuitamente, por constituir un activo patrimonial13. Otra de las 

formas de disponer de un crédito es mediante la cesión. Sobre el particular la doctrina14 

considera lo siguiente: 

 

“Consideramos que la cesión de créditos, tal como está regulada en el 

Código Civil, encierra un negocio jurídico participante de la causa o del título 

que se haga. Es decir: que si se hace a título de venta intervendrá la noción 

de este contrato, si se cambia; el de permuta y así sucesivamente. Mas, por 

imposición expresa del artículo 33 de la Ley 57 de 1887, la cesión no tendrá 

efecto alguno entre el que transmite el derecho, cedente, y el que se encarga 

de este crédito, cesionario, sino en virtud de la entrega del título contentivo 

del derecho personal traspasado o mediante el otorgamiento de un 

documento del cedente al cesionario en el evento en que no conste, en un 

título, ese crédito. Con la entrega se hace la tradición”. 

 

Los requisitos para hacer efectiva la cesión de créditos están previstos en la 

regulación de esta figura contenida en los artículos 1959 a 1966 del Código Civil. En 

síntesis, los requisitos principales de la cesión son los siguientes: i) la cesión de créditos 

opera, a cualquier título que se haga, con la entrega del título; ii) si el crédito no consta 

en un documento, el cedente deberá hacer uno y entregarlo al cesionario; iii) la cesión 

produce efectos para el deudor y terceros luego de que el cesionario la notifica al deudor 

o es aceptada por éste; iv) la notificación se hace con exhibición del título o documento 

creado para el efecto, para lo cual, el título o documento deberá llevar anotado el 

 
 

13 BONIVENTO FERNANDEZ, José. Los principales contratos civiles y su paralelo con los 

comerciales, Ediciones Librería del Profesional, 15 Ed., 2002, p. 350. 

 
14 Ibidem, p. 350. 

 Versión: 01 Código: CCE-PQRSD-FM-08 Fecha: 30 de agosto de 2022 Página 9 de 12  



FORMATO PQRSD 
Código: CCE-PQRSD-FM-08 

Versión: 01 DEL 30 DE AGOSTO DE 2022 
 

 

 

 

traspaso del derecho, el cesionario designado y la firma del cedente; v) la falta de 

notificación de la cesión hace que el deudor pueda pagar válidamente al cedente o que 

terceros acreedores de éste puedan perseguir el crédito cedido; vi) el cedente a título 

oneroso será responsable de la existencia del crédito al tiempo de la cesión, pero no de 

la solvencia del deudor. El cedente a título gratuito no responderá por ninguna de las 

anteriores circunstancias; vii) las reglas de la cesión de créditos no se aplican a títulos 

valores regidos por las normas de transmisión del Código de Comercio; 

 

En el contexto expuesto, un crédito a favor del contratista de un contrato estatal 

puede ser cedido, cumpliendo con las previsiones legales que hacen oponible la 

transmisión del derecho a una tercera persona, caso en el cual la entidad contratante 

podrá pagar válidamente la contraprestación que debe al cesionario. 

 

 

 

 

 

3. Respuesta 

 
“Quisiera indagar sobre la viabilidad jurídica y contractual de una cesión de 
derechos económicos y/o cesión de pago en un contrato de prestación de 
servicios profesionales o apoyo a la gestión, bajo 2 escenarios: 

 

1. de que el contratista tiene una deuda con una persona natural respaldada con 
un contrato de compraventa o un título valor; 

 

2. de que el contratista tiene una deuda con una persona jurídica respaldada con 
un contrato de compraventa o un título valor. 

 

¿puede el contratista ceder los derechos económicos? ¿debe solicitar 
autorización ante el contratante para tramitar una modificación al contrato? ¿está 
la entidad obligada a efectuar tal modificación si el contratista lo solicita? ¿es 
viable esta cesión de derechos económicos en contratos de prestación de 
servicios profesionales o apoyo a la gestión?” (SIC). 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo expresado en la parte considerativa del presente documento, 

se encuentra pertinente inferir que frente a los interrogantes planteados, se cuenta con un 

precepto legal que ampara la cesión de los derechos económicos de un contrato suscrito 

por un particular con una entidad estatal, bajo el precepto de que la misma doctrina 
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considera para lo cual dicha figura se constituye tal como está regulada en el Código Civil, 

“encierra un negocio jurídico participante de la causa o del título que se haga. Es decir: que 

si se hace a título de venta intervendrá la noción de este contrato, si se cambia; el de 

permuta y así sucesivamente. Mas, por imposición expresa del artículo 33 de la Ley 57 de 

1887, la cesión no tendrá efecto alguno entre el que transmite el derecho, cedente, y el que 

se encarga de este crédito, cesionario, sino en virtud de la entrega del título contentivo del 

derecho personal traspasado o mediante el otorgamiento de un documento del cedente al 

cesionario en el evento en que no conste, en un título, ese crédito. Con la entrega se hace 

la tradición” 

 

Así pues, se entiende entonces que no suscita una modificación al contrato, sin 

embargo, para hacerse efectiva debe contar con el cumplimiento de los requisitos legales 

previstos en el articulo 1959 a 1966 del código civil, como fueron definidos en el contenido 

del presente documento. Finalmente, por ser el contrato de prestación de servicios, bien 

sea el de profesionales o el de apoyo a la gestión, una tipología legal de las modalidades 

de contratación contenidas en el estatuto contractual, se entiende, por defecto, que la 

misma se encuentra cobijada bajo el precepto normativo de aplicación de la cesion de 

crédito expuesta previamente. 

 

Este concepto tiene el alcance previsto en el artículo 28 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y las expresiones aquí utilizadas con 

mayúscula inicial deben ser entendidas con el significado que les otorga el artículo 

2.2.1.1.1.3.1. del Decreto 1082 de 2015. 

 

 

 

 

 

Atentamente, 
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